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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Mandan prisión militares de caso Ayotzinapa
Los ocho militares que fueron reaprehen-
didos porel caso de la desaparición de los
43 normalistas de Ayotzinapa fueron vin-
culados proceso por el presunto delito de
delincuenciaorganizada.

Así loconfirmó 24 HORAS César Omar

González, uno de los abogados que defien-
den los efectivos de la Secretaría de la De-
fensaNacional (Sedena), que ademásde ser

acusados de desaparición forzada, ahora se

lesseñaladepresuntamenterecibirpagosde
narcotráfico cambio deprotección.

"Lamentablemente preocupantemente,
sí (lavinculación proceso). Estamos por
analizar la resolución decidir. Pero desde

luego laatacaremos".
La tarde de layer Raquel Ivette Duarte Ce-

dillo, jueza Segundo de Distrito de Procesos
Penales Federales en el Estado de México,
con residencia en Toluca, dictó la formal pri-
sión encontrade sefectivosdeSedena, que
hace menosde semanas habían obtenido
el cambio de medida cautelar de prisión pre-
ventiva oficiosa libertad condicional por la
acusación de desaparición forzada.

Ahora, trasvencer el plazo que se dio la

defensa paracombatir ladetención, la juzga-
dora consideró suficientes los elementos de

prueba presentados por la Fiscalía General
de la República (FGR) para procesar los

uniformados, acusados por los testigos pro-
tegidos "Carla" y "Neto" de presuntamente
recibir sobornos del grupo delictivo Guerre-

ros Unidos.
Porello, losefectivosseguirán:recluidosen

la prisión del Campo Militar 1-A. Apenas el
miércoles, el equipo de defensa de los solda-
dos acusaron que la nueva detención de sus

defendidos "una marranada". LUISVALDÉS




